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SOLBES MIRA

DISPOS1CION FINAL

Ilmo. Sr. Dírcctor general de Pnx!ucclone.s y Mercados ,Agrú'!éis.

ORDLN ,it' 2 dt' dL;·f";¡hr( de 1991 pUl' fa I./i,u' ."i- di::,pUIII

la jl¡srrip:,'i/n ti.· Uíi,¡ 1'{Í!'¡cJad de girasol en el Registro dI
Variedades (·~II:¡U; -i:.r¡':~.

ORDEN de 2 dI' dicicmhrc de 19(j! por la que se dispone
la inscripciiÍli dc lUla v:'jricdud de tritieale en el Reg-i5tro dl
f,'ariedad('5 ('O!lil'l'cia!es.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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La presente Orden entrará en vigor el día siguicnll al de SI
publicación en el «Boletín Oficial del E~tado».

Madrid, 2 de dicit:nüne de 1991.

De conformidad con lo dispw::sto cn la Orden de 25 de abril dc 1975,
por la que ;o.,t' aprobo d Rcglamt:nlo de Inscripcíón de Varied~ldc'i de
rritlca1c, y la:) Ordenes de 23 Jt~ mayo de J986 Y4 de abril dc 1988, pOI

las quc se modilicó el mi"mo, teniendo en cuenta que la ín/(mr.aciór
relativa a las variedades que se Incluyen y señala el ap::1.rt~ido 32 de
Reglamento General del Regístro de Variedades Comerciales, obra en e
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Qurda ins~rita en el Registro de Variedades Comerciales eh
Tritica!c, kl variedad que s.c relaciona:

K..\lmodóvao).

Dos.-La fecha de inscri~)(ión de la variedad será la entrada en vigol
de la presente Orden.
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RESOU'ClON de 14 de 1l00'iemhre de 1991. del Re~islro

de la Propiedad Industrial, por la que se acuerdan inscrip
ciOIlCS en el Registro Especial de Agelltes de la Propiedad
Industrial..

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de Agentes dt~

la Propií...dad Industrial presentada por los senores qU(.~ se relacionan en
d anexo de esta Resolución.

Cumplidos los requisitos (,'stablecidos en la Ley de Patentes de 20 de
marzo y Reglamento de Ejecución de 10 de octubre de 1986,

Esta Dirección. a propuesta de la Secretaría General, ha acordado se
proceda a lainscripcíón de los interesados en el citado Registro previo
juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente Su cargo, guardar
Sí,.·creto profesional y no representar intereses opuestos en un mismo
asunto.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

(~Fallamos: Que estimamos el presente recurso contcncioso·arlminis
tr3tivo, interpuesto por la representación procesal de L'OreaL conlra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 1I de: noviemhre
de 19R3, debiendo declarar que la misma no es (ooforme a Derecho, 35\
como la resolución del recurso de reposición, por lo que St.~ anulan.
procedi¿'ndosc a la concesión gel modelo de utilidad numcfO 260.299,
con el enunciado "'Artículo absorbente utilizable especialmente como
paila higiénico"; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 pn.'vcniJo en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
CUlTl.pla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial dd EstadO).

Lo que comunico a V. S.
t\1adrid, 31 de octubre dc 1991:-EI Director general, Julio Delicado

!\lontcl'O-Ríos.

Lo quc comunico a V. S.
Madrid, 14 de noviembre de 1991.--EI Director gencr;)l, Julio

Dclícado Montero·Rios.

ANEXO

Rt>lación de Agentes de la Propiedad Industrial

;~~t-;~SC-h-.-J-ua-n-:-::~¡::~"-ú-.n-'h-"-'-..-.-.-..-'.--~---F8 ~~'9~~-
Martille7 Alcocer, Francisco Javier . I 1.105.933
Salvador Sánchez, Osear .. 1 819.752
Paz López de Zurro, Carlos 50.277.572
GarcÍJ. Peiró, Ana Adela 21.993.371
Tavira Momtes-Jovellar, Antonio 5.232.353
Bandin Abad, Dora 5.223.262
Diez Itza, Estrella 10.599.913
('01'011 Colombo, Franósco ... I 0.973.238
Herrero Corada, Julio .1 2.5 l 7.3 7 0

De confllf!11idad cun k" (h~t)Uc~to L'n 1::1 Orden de 1 de ,¡uFo de 1QX5
rür la que "i(, anobó ,,1 RrgLmlcnto eh.' Inscripción de Va~·j ....Jadt;s dI
llir;l"ül en el Rcgi'Stro d~' \',Hj"Jadc~~ ( omerciaks, y las On.!en;;~s de 2.
JI.' mayo de 19SCJ 'j 4 de ab,,;: (~C ! 9x8 que modificaron d mi"mo
¡c¡¡¡cnJo en cuent,¡ql'c b infcrnw(]()n rdativa a la variedad que s(
1ncluyc y ~t'iiala el apartad,) 32 Jd ·Rq~:lam;?ntoGcneral del Registro dI
Varit'd,l(lcS Comercülk\, obra en ci In<;úluto Nacional de Semilla\ '
Plantas de Vivero. dispongo: .

Uno.-Qucda inscrÍ1a en l'! Registru de Variedades Comaci:11es dI
Girasol, la variedad que se relaciona:

«(TebaS»).

Dos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada CI
y ¡gol' de la presente Orden

DlSPOS1C10N FINAL
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SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrara en vigor el día siguientc al de s\
publicación en el ((Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 1941.

ORDEl\/ de 3 de d¡cU'Hlbrc de 1991 por la (JI/e se HY(lI1(k

oficialmente 1/ la Unir)1I de enadores de Toros de Lidia
los efectos de lo wevisro el/ el Real Decreto 420/1987, de 2
de febrero, sobre seleCCIón J' reproducción de ganado bovin
de' razas puras.
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El Real Decreto 420ít 9i\ 7, de 20 dt' fehrero, sobre selección
reproducción de ganado ho\Íno de raLas puras, en su articulo 3.(
determina que el reconncnuientu oficial de toda OrganizacÍón () Asocl..
l'Íon que crec o lleve el libro genealógico dc una raza determinad
corresponderá al Ministerio de Agri(,~ultura, Pesca y Alimcntaciór
siempre qUt~ dicha Organizadón o Asociación esté ubicada cn más d
una Comunidad Autónoma. En ';u Jrtkulo 7.°, contempla la.apcrturad
un Registro General cn.el P-.1i:ll':lcrio de Agricultura, Pesca y A1ímcnt~

RESOLUCION de 2 de diciembre de 199/. de la Dirección
General de Polflica Tecnológica. por la que se prorroga pUf
tres al/OS la caltficación de «LaboratorIO de Calibración del
Sistema de Calíbración Industrial». asi como su c!a.\f/ka
chin en el área 02. Tiempo V Frecuencia, al Real instituto
y Obserl'atorio de la Armada, de conformidad con la Orden
ministerial /6.856 de 2 I ·dt.; junio de 1982.

Vista la solicítud de prórroga presentada por don Manuel Catalán
Pén:z-Urquiola, Director del Rcal Instituto y Observatorio dc la
Armada, con domicilio en Cecilio Pujazón, sin numero, 11100 San
Fernando (Cádiz), y previo informe favorable del Grupo Asesor de
Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar por tres años la calíficnción de (Laboratorio de Calibradón
del Sistema de Calíbración Industrial», así como su c1asificacíón en el
área 02, Tiempo. y Frecuencia. al Real Instituto y Observatorio de la
Arm(lda, de conformidad con la Orden ministerial 16.856 de 21 de junio
de' 1982.

1,0 que se comunica a los efectos oportunos
Madrid, 2 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.


